  Visto el texto del Convenio colectivo de trabajo de tracción mecánica de viajeros de la provincia de Girona para 2002-2005, (código de convenio núm. 1700465) suscrito por una parte por Asetrans Girona y por la otra por CCOO y UGT el día 22 de mayo de 2002, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 90.2 y 90.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores; el Decreto de la Generalidad de Cataluña 326/1998, de 24 de diciembre, el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía de Cataluña, y otras normas concordantes, resuelvo:
 Primero.—Ordenar la inscripción del Convenio colectivo de trabajo de tracción mecánica de viajeros de la provincia de Girona para 2002-2005, en el Registro de convenios de la Delegación Territorial de Trabajo de Girona (código de convenio núm. 1700465).
 Segundo.—Ordenar su depósito en la oficina correspondiente de esta Delegación.
 Tercero.—Disponer que el citado Convenio colectivo se publique en el DOGC.
     CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE TRACCION MECANICA DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE GIRONA
 CAPITULO PRIMERO
 Disposiciones generales
 Sección primera . Ámbito funcional, territorial y personal
 Artículo 1.º Ámbito funcional.—El Convenio se aplica a todas las empresas de transportes de viajeros por carretera que presten servicios de transporte regular permanente de uso general (también denominados servicios regulares lineales y de zona) ya sea urbano o interurbano, regulares temporales, regulares de uso especial (también denominados discrecionales consolidados con reiteración de itinerario) discrecionales (discrecionales consolidados y de cobro individual) y turísticos.
 Art. 2.º Ámbito territorial.—Las disposiciones de este Convenio obligan a todas las empresas radicadas en la provincia de Girona y las que aunque residan en otro lugar, tengan establecimientos dentro de la provincia de Girona, relacionado con su personal.
 Art. 3.º Ámbito personal.— Este Convenio afectará la totalidad de los trabajadores que presten servicios a las empresas citadas, con la única excepción de los altos cargos que contempla el artículo 2 del Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
 Sección  2.ª Vigencia,  duración, denuncia y prórroga
 Art. 4.º Vigencia.— El Convenio entra en vigor, a todos los efectos, el 1 de enero de 2002, sin perjuicio de las excepciones acordadas expresamente.
 Art. 5.º Duración.— El Convenio tiene una duración de 4 años, de manera que sus efectos finalizan el 31 de diciembre de 2005.
 Art. 6.º Denuncia y prorroga.— El Convenio se prorrogará de forma tácita, excepto si se denuncia con una antelación de 3 meses desde la fecha de terminación, por años naturales.
 En caso de prórroga, los aspectos retributivos se modificarán de acuerdo con el IPC real del año anterior. Una vez denunciado el Convenio en defecto de pacto se mantendrá vigente su contenido normativo hasta la firma de un nuevo convenio.
 Sección  3.ª Prelación de normas, compensación, absorción, condiciones más beneficiosas, vinculación a la totalidad, cláusula de inaplicación económica y subrogación
 Art. 7.º Prelación de normas.— Lo convenido por las partes en este convenio regula con carácter preferente y prioritario, las relaciones entre la empresa y los trabajadores referente a las materias de su contenido.
 En lo no previsto en este convenio, se aplicarán las disposiciones legales vigentes, el laudo arbitral de sustitución de la Ordenanza laboral de transporte por carretera, de 24 de noviembre de 2000 y, en aquellas materias no reguladas en las disposiciones anteriores, la citada Ordenanza laboral de transporte por carretera de 20 de marzo de 1971.
 Art. 8.º Compensación.—Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las que rigiesen, independientemente de su naturaleza, del origen de su existencia o del nombre con que se las designe.
 Art. 9.º Absorción.— Teniendo en cuenta la naturaleza del Convenio, las disposiciones legales que se dicten en el futuro que impliquen variaciones económicas en todos o en alguno de los conceptos retributivos serán absorbidas por los aumentos acordados, por lo cual únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente considerados y sumadas a las vigentes con anterioridad al Convenio, superan el nivel de este. En caso contrario, se considerarán absorbibles por las mejoras pactadas en este Convenio.
 Art. 10. Garantía personal.— Se respetarán las situaciones personales que con carácter global superen al Convenio, manteniéndose estrictamente como personales.
 Art. 11. Vinculación a la totalidad.— Si la autoridad laboral competente, en el ejercicio de las facultades que le son propias, no aprobara alguno de los pactos del Convenio, éste quedará sin eficacia, habiéndose de reconsiderar en su totalidad.
 En caso de impugnación, en cualquier caso la modificación no puede suponer una variación global sobre lo pactado en convenio.
 Art. 12. Cláusula de inaplicación salarial.— Para aquellas empresas que se encuentren en una situación de pérdidas o otras causas, reconocidas y constatadas por los trabajadores y empresas mediante la aportación de la documentación presentada en los organismos oficiales (Ministerio de Hacienda o Registro Mercantil) podrán desvincularse de los compromisos en materia salarial y régimen económico contenidos en este Convenio.
 Para ello la empresa ha de entregar a los representantes legales de los trabajadores, o en su defecto, a éstos, la documentación a la que se refiere el párrafo anterior, comprometiéndose aquellos a mantener el necesario secreto.
 En el momento que la empresa comunique su intención de iniciar el proceso de negociación, también lo comunicarán a efectos informativos a la Comisión Paritaria del Convenio.
 Una vez constatada la situación de la empresa, ambas partes acordarán la aplicación cuantitativa de la presente cláusula e inaplicación salarial. Este proceso no será superior a 30 días.
 En caso de desacuerdo entre las partes, ambas lo plantearán a la Comisión Paritaria que resolverá en el plazo de 15 días, y de continuar el desacuerdo, empresa y trabajadores se acogerán a la mediación del Tribunal Laboral de Cataluña.
 En las empresas donde se acuerde la aplicación de la cláusula de inaplicación salarial, se creará una comisión de seguimiento integrada por los representantes de las partes para vigilar el cumplimiento del acuerdo.
 Art. 13. Subrogación.— En el caso de finalización total o parcial de las concesiones o servicios urbanos o interurbanos (permanentes de uso general, concesiones lineales) la nueva empresa o concesionario que haga los servicios citados ha de subrogar a todos los trabajadores afectados directamente o indirectamente a la explotación del antiguo concesionario o prestatario.
 Sección 4.ª  Solución de conflictos colectivos
 Art. 14. Acuerdo Interprofesional de Cataluña.— Respecto a la salud laboral, la formación profesional y la solución de conflictos de trabajo, se estará a lo establecido en el Acuerdo Interprofesional de Cataluña, firmado por los Sindicatos CCOO y UGT y la patronal Fomento del Trabajo, de 7 de noviembre de 1990, publicado en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya de 23 de enero de 1991, y también en el Reglamento de funcionamiento del Tribunal laboral, previsto en el artículo 3.1 del citado Acuerdo, previsto en el artículo 3.1 del citado Acuerdo rectificado y publicado en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.
 Sección  5.ª Comisión Paritaria
 Art. 15. Comisión Paritaria.— La Comisión Paritaria estará compuesta por 8 miembros, a razón de 4 elegidos por la parte social y otros 4 elegidos por la parte empresarial, todos ellos integrantes de la Comisión Negociadora del Convenio.
 A las reuniones de la mencionada Comisión se convocará a los respectivos asesores con voz pero sin voto.
 Las funciones de la Comisión Paritaria serán la interpretación del Convenio y el arbitraje de las cuestiones o problemas que las partes le pongan en consideración, todo ello con carácter previo al planteamiento de los diferentes supuestos ante la jurisdicción competente.
 La adopción de acuerdos en el seno de la mencionada Comisión Paritaria será siempre por mayoría, es decir, la mitad más uno de sus miembros tienen que estar de acuerdo.
 El plazo máximo de reunión de la mencionada Comisión será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente de la solicitud o petición por cualquiera de las partes. En el supuesto que no se reunieran en el mencionado plazo, se considerará realizado el trámite previo para acceder a la autoridad o jurisdicción competente.
 Se acuerda fijar como domicilio de la Comisión Paritaria del Convenio, a todos los efectos, cualquiera de las sedes de las organizaciones firmantes y que son:
 ASETRANS: Juli Garreta, 16 entresuelo 2.ª Girona
 CCOO: Sindicato Intercomarcal de Comunicación y Transporte de Girona c. Miquel Blay, 1 6.º
 UGT: Sindicato Intercomarcal de Transporte, Comunicación y mar de Girona c. Miquel Blay, 1 4.º
 Sección  6.ª Ocupación y contratación
 Art. 16. Trabajo y contratación.— La duración máxima de los contratos de trabajo, previstos en el artículo 15.1.b) del Real Decreto legislativo 12/2001, de 9 de julio, por circunstancias del mercado, acumulación de trabajo, exceso de pedidos, aunque se trate de la actividad normal de la empresa podrán durar hasta 9 meses en un período de 12.
 Art. 17. Fijos discontinuos.— Cuando se trate de trabajos fijos y periódicos de la empresa, pero de carácter no permanente o discontinuo, los trabajadores que realicen esta actividad deberán ser llamados siempre que sean necesarios sus servicios y tendrán la consideración de fijos discontinuos. La comunicación a que se refiere el párrafo anterior se tendrá que hacer por riguroso orden de fecha de ingreso a la empresa, dentro de cada categoría, especialidad y centro de trabajo, y su interrupción a la inversa. Por fecha de ingreso se entiende la que corresponde a la primera contratación, independientemente de la modalidad contractual.
 Si el trabajador sabe que su plaza o puesto de trabajo se ha ocupado por otro trabajador con menos derechos, podrá instar el procedimiento de despido ante la jurisdicción laboral, iniciando el plazo por este hecho desde que el trabajador tenga conocimiento de la falta de comunicación.
 Las comunicaciones de llamada e interrupción de la ejecución de los contratos de trabajo de los trabajadores fijos discontinuos se ajustarán a los modelos anexos en este Convenio.
 Los empresarios harán anualmente un escalafón específico para los trabajadores fijos de trabajos discontinuos donde figuran nombre, apellido, categoría profesional y antigüedad, a efectos de llamada e interrupción de los períodos de trabajo.
 Las empresas tendrán como mínimo, un 60% de sus plantillas como fijas o fijas discontinuas.
   CAPITULO II
 Condiciones económicas
 Sección primera. Salario Convenio
 Art. 18. Condiciones económicas: salario base y plus convenio.—Las retribuciones pactadas en este Convenio son las que figuran en el Anexo y se componen de los conceptos siguientes: salario base y plus convenio.
 El plus convenio que se establece en la tabla anexa formando parte de las retribuciones pactadas, corresponden a una actividad normal y por este motivo, a los efectos procedentes, figura en la tabla anexa reflejado por día natural. En el plus convenio se incluye el quebranto de moneda. Se respetarán las condiciones ya establecidas que sean más ventajosas para el trabajador.
 La remuneración del rendimiento mínimo exigible se determina por el salario base y plus convenio.
 Art. 19. Horas extras.— Se considerarán horas extras las que excedan del número de horas de trabajo que constituyan la jornada laboral en cómputo semanal, de acuerdo con la legislación aplicable. Estas horas extras se abonarán al precio único fijado en el Anexo de este Convenio.
 A partir de 1 de abril de 2002, el precio será de 6,91 euros, para los años 2003, 2004 y 2005, se incrementarán con el IPC real del año anterior.
 Sección  2.ª Complemento de puesto de trabajo
 Art. 20. Plus conductor perceptor.— Con la consideración de complemento definido en el artículo 5.b) del Decreto 2330/1973, de 17 de agosto, el conductor perceptor, es decir, el conductor que simultanee las funciones de cobrador, percibirá un plus por este motivo, que era el 20% del salario base. Durante la vigencia de este Convenio el importe será de 3,66 euros diarios.
 Este complemento se pagará de forma mensual a aquellos que diariamente realicen la doble función.
 Los que no realicen diariamente la doble función lo percibirán en proporción a las horas trabajadas, realizando esta función simultánea.
 Art. 21. Plus de nocturnidad.— En relación con este concepto se estará a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, que era el 20% del salario base.
 Durante la vigencia de este Convenio, se mantendrá congelado sobre los importes al 31 de diciembre de 2001, contendrán una retribución específica establecida a razón de una cantidad adicional por hora nocturna trabajada y con los importes que se especifican en el anexo de este Convenio.
  Sección 3. ª Complemento personal de antigüedad
 Art. 22. Complemento personal de antigüedad.— Se establece una única escala de antigüedad, que regirá para todos los trabajadores del sector:
 A los 3 años: 18,03 euros mensuales.
 A los 5 años: 36,06 euros mensuales.
 A los 9 años: 54,09 euros mensuales.
 A los 14 años: 162,27 euros mensuales.
 A los 19 años: 216,36 euros mensuales.
 A los 24 años: 270,46 euros mensuales.
 A los 29 años: 324,55 euros mensuales.
 Estas cantidades se mantendrán en las mismas cuantías durante la vigencia del Convenio.
 Sección  4.ª Complementos de vencimiento periódico superior al mes
 Art. 23. Gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad.— Las empresas abonarán a sus trabajadores una gratificación extraordinaria en el mes de julio y otra en Navidad, la primera hasta el 15 del mes de julio y la segunda antes del 22 de diciembre, a razón de 30 días de salario resultante de la suma de los conceptos salario base, plus convenio y complemento personal de antigüedad correspondiente a aquel período.
 Si el tiempo de servicios acreditado por el trabajador en la fecha de la paga fuera inferior al año, percibirá la cantidad proporcional al tiempo trabajado.
 Las empresas que se rigen por este Convenio podrán, después de un acuerdo mutuo con los representantes legales de los trabajadores, prorratear el importe de las pagas extras en 12 mensualidades.
 Art. 24. Paga de marzo.— Los trabajadores tendrán derecho a recibir una gratificación extraordinaria llamada paga de marzo (antigua participación en beneficios) por importe de 30 días de salario, equivalente a la suma de los conceptos salario base, plus convenio y complemento personal de antigüedad.
 Esta paga se abonará antes del día 15 de marzo y se meritará del 1 de enero al 31 de diciembre del año anterior. Así, los trabajadores que el 31 de diciembre tengan menos de 1 año de antigüedad al servicio de la empresa, tendrán derecho a la parte proporcional correspondiente al tiempo de trabajo.
 Las empresas que se rijan por este Convenio podrán, de mutuo acuerdo con los representantes legales de los trabajadores, prorratear el importe de la paga extra en 12 mensualidades.
 Ambas partes acuerdan que este cambio de denominación no da derecho en ningún momento a reclamar ninguna cantidad por el concepto de beneficios.
 Sección  5.ª Abonos por gastos: Dietas y quebranto de moneda
 Art. 25. Dietas.— La acreditación y abono de las dietas, siempre que la empresa no facilite el alojamiento y comidas al trabajador, se producirá exclusivamente en los desplazamientos del trabajador fuera de su residencia habitual, compatibilizándose el tiempo transcurrido desde la salida del trabajador de su centro de trabajo, considerándose como tal, el que conste en su contrato de trabajo, hasta su llegada.
 Otorga el derecho a la percepción de la dieta completa la realización de un servicio que obligue al trabajador a comer, cenar y dormir fuera de su residencia habitual.
 Nace el derecho a la dieta correspondiente a la comida cuando el servicio realizado obligue a efectuarla fuera de su residencia habitual, y en cualquier caso, cuando la salida del trabajador se efectúe antes de las 13 h y la llegada después de las 15 h.
 Nace el derecho a la dieta correspondiente a la cena cuando el servicio realizado obligue a efectuarla fuera de su residencia habitual, y en cualquier caso, cuando la salida del trabajador se efectúe antes de las 20 h y la llegada después de las 22 h. Este margen se amplía entre las 20 h y las 23 h exclusivamente respecto a los trabajadores que efectúen servicios regulares de transporte urbano y interurbano, en un radio de hasta 50 km de distancia desde el punto de inicio o final de la línea asignada.
 Nace el derecho a la dieta correspondiente a la pernocta cuando el servicio realizado obligue al trabajador a pernoctar y desayunar fuera de su residencia habitual.
 La cuantía de las dietas a que tenga derecho el personal que salga de su residencia por causa del trabajo será igual para todas las categorías profesionales y en función del siguiente escalado:
 Servicios regulares, 22,74 euros; distribuidos de la manera siguiente: Comida 7,34 euros, cena, 7,34 euros y dormir 8,06 euros.
 Servicios discrecionales dentro de Cataluña, 26,65 euros; distribuidos de la manera siguiente: Comida 9,33 euros, cena, 9,33 euros y dormir 7,99 euros.
 Servicios discrecionales de ámbito nacional, 34,77 euros; distribuidos de la manera siguiente: Comida 10,69 euros, cena, 10,6 euros y dormir 13,39 euros.
 Dietas de ámbito internacional. Para Francia y Portugal la cantidad de 39,94 euros y para el resto de países 45,28 euros.
 Los importes en concepto de dietas reflejados en el párrafo anterior mantendrán sus cuantías durante los años 2002 y 2003. Los años 2004 y 2005 los citados importes, se incrementarán con el IPC real del año anterior.
 Quebranto de moneda. Este concepto ha quedado incluido en el artículo 18 de este Convenio.
 Sección  6.ª Acreditación y pago de haberes
 Art. 26. Acreditación de haberes.— El salario base y plus convenio que regula el artículo 18 de este Convenio para cada una de las categorías profesionales, se abonará por día natural y dejará de percibirse en los casos de ausencia al trabajo a los que corresponda el derecho de percibir retribución.
 En las situaciones de incapacidad temporal, sólo se percibirá la prestación reglamentaria, con la excepción prevista en el artículo 31 del Convenio.
 Art. 27. Pago de haberes.— El pago de los salarios y de los complementos meritados, como también de los pagos de gastos, se ha de efectuar mensualmente y por meses vencidos, sin perjuicio de los adelantos que se pacten en cada caso.
 Sección  7.ª Gratificaciones a los jubilados
 Art. 28. Gratificaciones a los jubilados.— El personal que tenga una antigüedad de 10 años en la empresa y se jubile voluntariamente entre los 60 y los 65 años, (entendiéndose que se extingue este derecho una vez transcurridos los 90 días naturales desde el cumplimiento de la edad correspondiente) percibirá una gratificación, una sola vez, si la jubilación se produce durante la vigencia del Convenio, de acuerdo con el siguiente escalado:
 3.403,71 euros a los 60 años.
 2.649,61 euros a los 61 años.
 2.056,43 euros a los 62 años.
 1.347,34 euros a los 63 años.
 710,04 euros a los 64 años.
 426,44 euros a los 65 años.
 Los citados importes se mantendrán en idéntica cuantía durante toda la vigencia del Convenio.
 Si se modificara la edad de jubilación por disposición legal, estas gratificaciones se reducirán de forma ascendente, limitándose en los años de modificación.
 Sección  8.ª Previsiones específicas en materia salarial y revisiones salariales
 Art. 29. Salario para las categorías de conductor y conductor preceptor.— Para el año 2002, y con efectos del 1 de abril, el salario convenio de las categorías de conductor y conductor preceptor será de:
 1. 859,45 euros para las mensualidades ordinarias de abril y septiembre de 2002 y la extraordinaria de julio.
 2. 901,52 euros brutos para las mensualidades ordinarias de octubre 2002 a marzo 2003 y las pagas extraordinarias de Navidad y marzo.
 3. 943,59 euros brutos para las mensualidades ordinarias de abril a septiembre de 2003 y la extraordinaria de julio.
 4. 985,66 euros brutos para las mensualidades ordinarias de octubre de 2003 a septiembre de 2004 y las pagas extraordinarias de Navidad, marzo y julio.
 5. 1021,72 euros brutos para las mensualidades de octubre de 2004 a junio de 2005 y las pagas extraordinarias de Navidad, marzo y julio.
 6. 1057,78 euros brutos para las mensualidades ordinarias de julio a diciembre de 2005 y la paga extraordinaria de Navidad.
 Art. 30. Salarios y revisión salarial para el resto de categorías del sector.— Al personal de talleres, se les incrementará desde el 1 de abril de 2002 en los mismos porcentajes y que a los conductores y conductores preceptores que serán los siguientes:
 Del 1-04-2002 al 30-09-2002 el 4,708%.
 Del 1-10-2002 al 31-03-2003 el 4,895%.
 Del 1-04-2003 al 30-09-2003 el 4,667%.
 Del 1-10-2003 al 30-09-2004 el 4,459%.
Del 1-10-2004 al 30-06-2005 el 3,658%.
 Del 1-07-2005 al 31-12-2005 el 3,530%.
 Para las restantes categorías desde el 1 de abril de 2002 tendrán un incremento en los conceptos salariales (salario base y plus convenio) de un 5%.
 Para los años 2003, 2004 y 2005, los citados conceptos salariales tendrán un incremento del IPC real del año anterior más 1 punto.
  CAPITULO III
 Prestaciones o mejoras de carácter asistencial y indemnizatorio
 Art. 31. Complemento a las prestaciones por incapacidad temporal (IT) y accidentes.—En caso de incapacidad temporal por accidente laboral las empresas complementarán la percepción del productor accidentado hasta el 100% de la base reguladora respectiva en cada caso, durante los primeros 60 días. A partir del 61 percibirá las prestaciones reglamentarias.
 Durante el período de hospitalización, en caso de enfermedad común, se complementará hasta el 100% de su salario de cotización desde el primer día. Se entenderá como comprendido en este período el tiempo de espera, seguido de hospitalización entendiéndose como tiempo de espera, un plazo de tiempo no superior a 15 días a partir de la fecha de baja hasta la de internamiento en un centro sanitario, así como el período de recuperación, teniéndose que acreditar estos extremos por los facultativos correspondientes.
 En los casos de enfermedad común, la empresa complementará hasta el 80% del salario de cotización desde el primer día. En cualquier momento, la empresa o la representación de los trabajadores, podrán solicitar la inspección médica en estos supuestos.
 Si un trabajador muere fuera de su residencia habitual a causa del trabajo y por este motivo, los gastos de traslado del cuerpo hasta su domicilio, serán a cargo de la empresa en la cantidad que no cubra las prestaciones establecidas por la Seguridad Social u órgano similar por este concepto.
 Art. 32. Pólizas.— Las empresas afectadas por este Convenio estarán obligadas a tener contratada una póliza de seguros de vida para todos los trabajadores, una invalidez permanente para la profesión habitual, así como un seguro de incapacidad permanente absoluta para cualquier tipo de trabajo, ateniéndose respecto a todos los supuestos, a la normativa vigente. En todos los supuestos, las causas que los motiven serán consecuencia de accidentes de trabajo y su cuantía durante la vigencia de este Convenio será:
 20.918,05 euros por invalidez permanente absoluta por cualquier tipo de trabajo.
 17.297,58 euros por muerte.
 9.603,70 euros por invalidez permanente para la profesión habitual.
 Estas cantidades se mantendrán en idéntica cuantía durante toda la vigencia del convenio.
 Estas cantidades las cobrarán los beneficiarios de las víctimas o accidentados según las normas de la Seguridad Social.
  CAPITULO IV
Jornada de trabajo, horas estructurales, vacaciones, trabajo en días festivos, licencias y excedencias
 Art. 33. Jornada de trabajo.— La jornada laboral para los años 2002, 2003 y 2004 será de 1.780 horas de trabajo efectivo anual, y para el año 2005 será de 1.770 horas de trabajo efectivo anual, con una proyección semanal de 40 horas, aunque de acuerdo con la normativa específica aplicable, para atender casos de evidente necesidad, se deja la posibilidad de prolongar la jornada.
 La jornada de aplicación legal corresponde a 6 días de trabajo semanal, aunque las empresas de acuerdo con los productores interesados, podrán, ya sean en su conjunto, por secciones o a título individual, distribuir la jornada semanal aplicable en 5 días a la semana.
 El descanso entre jornada y jornada, por regla general, será de 11 horas consecutivas, respetando las disposiciones vigentes en cada momento o los acuerdos entre las partes, o bien de 12 horas en caso de descanso ininterrumpido, tal como establece la normativa comunitaria habiendo de adecuar estas normas a las disposiciones vigentes en cada momento.
 Art. 34. Horas estructurales.— Se consideran horas estructurales las horas extras motivadas por necesidades del servicio, períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias de carácter estructural, y que se deriven de la naturaleza de la actividad de que se trate, siempre que no puedan sustituirse por la utilización de las diferentes modalidades de contratación previstas legalmente. Procedimentalmente se concretarán en el ámbito de la empresa entre la representación legal de los trabajadores y la dirección de ésta. Su utilización será completamente voluntaria por parte de los trabajadores, excepto las singularidades establecidas en la legislación vigente.
 Art. 35. Vacaciones.— Todo el personal al servicio de las empresas que se rigen por este Convenio tendrán derecho a un período máximo de 30 días naturales o la parte proporcional al año, retribuidos en función del salario real sobre las horas que constituyen su jornada laboral en cómputo semanal. Este período de vacaciones, que no se iniciará en el día de fiesta semanal del trabajador, podrá ser partido o fraccionado, siempre que exista un acuerdo previo entre la empresa y el trabajador. Las vacaciones se distribuirán de manera rotativa entre los trabajadores de año en año.
 Art. 36. Trabajo en días de descaso semanal y días festivos.— Si coincide el día de descanso semanal de un trabajador con un día de fiesta abonable, se le facilitará otro día de descanso o, por acuerdo entre las partes, se le pagará un día y medio de salario, lo que significa que cobraría 8,50 de la semana de que se trate. Igualmente, cuando un trabajador por necesidades del servicio no disfrute de su día de descanso semanal, también se le abonará en compensación por el citado importe de 1 día y medio de salario, por el que cobrará, como en el caso anterior, 8,50 de la semana de que se trate, o bien se le facilitará el descanso en la semana siguiente, respetando en todo momento los descansos reglamentarios.
 Art. 37. Licencias y excedencia.— De acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los trabajadores, el trabajador podrá ausentarse del trabajo, avisando previamente y con justificante, con derecho a remuneración por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
 1. 15 días naturales en caso de matrimonio.
 2. 2 días por nacimiento de un hijo o de enfermedad grave o muerte de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, por este motivo, el trabajador necesite desplazarse, el plazo será de 4 días.
 3. 1 día por traslado de domicilio habitual.
 4. Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se seguirá lo que esta norma disponga en referencia a la duración de la ausencia y a su compensación económica.
 Cuando el cumplimiento del deber antes mencionado suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20% de las horas laborales en un período de 3 meses, la empresa podrá pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia que regula el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de los trabajadores.
 Si el trabajador recibe una indemnización por el cumplimiento del deber o del cargo, se le descontará el importe del salario a que tuviera derecho de la empresa.
 5. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legalmente o convencionalmente.
 6. 1 día al año por asuntos propios.
 7. Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse en horario laboral.
 8. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrán derecho a 1 h de ausencia del trabajo, que podrán dividir en 2 fracciones. Podrán substituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad. Este permiso lo podrá disfrutar indistintamente el padre o la madre si los dos trabajan.
 9. En los casos de hijos prematuros o que, por cualquier causa deban permanecer hospitalizados después del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 1 h. También tendrán derecho a reducir su jornada hasta un máximo de 2 h, con la disminución proporcional de salario. Para disfrutar de ese permiso se estará a lo previsto en el apartado 11 de este artículo.
 10. Quien por razón de guarda legal tenga a su cargo directo algún menor de 6 años o un minusválido físico, psíquico o sensorial, que no ejerza una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario, entre al menos un tercio y un máximo de la mitad de su duración.
 Tendrá el mismo derecho quien precise cuidar directamente de un familiar, hasta el 2.º grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no ejerza actividad retribuida.
 La reducción de jornada prevista en el presente apartado constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si 2 o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.
 11. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y de la reducción de jornada, previstos en los apartados 8, 9 y 10 de este artículo, corresponden al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá avisar al empresario con 15 días de antelación de la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.
 Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria y la determinación de los períodos de disfrute de los apartados 8, 9 y 10 de este artículo las resolverá la jurisdicción competente a través del procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral.
 La modificación de lo establecido en el Estatuto de los trabajadores sobre la materia expuesta en este artículo supondrá la modificación de su contenido en el mismo sentido de la futura modificación.
   CAPITULO V
 Prestaciones o mejoras sociales
 Sección primera. Privación del permiso de conducir y multas no imputables al conductor
 Art. 38. Privación del permiso de conducir.— Si a un conductor se le retira por primera vez el carné de conducir por un tiempo no superior a 6 meses, y siempre que esta retirada de carné se produzca conduciendo un vehículo de la empresa y por cuenta y orden de ésta, se le destinará a otro trabajo en alguno de los servicios de la empresa y seguirá percibiendo el mismo salario de su categoría.
 Ante la eventualidad que un conductor, transcurridos 12 meses de su anterior suspensión del permiso de conducir, vuelva a ser condenado a una nueva suspensión que también sea de 6 meses o inferior, tendrá nuevamente la opción a ocupar un nuevo puesto de trabajo libremente determinado por la empresa, con la categoría de este y retribución de conductor.
 En las mismas circunstancias se incluirán los conductores a los cuales se les retire el carné de conducir en el trayecto de ir o venir del trabajo siempre que en este recorrido se den las circunstancias legales que se requieren para su tipificación como accidente in itinere.
 Sección  2.ª Ropa de trabajo y prevención de riesgos laborales
 Art. 39. Ropa de trabajo.— El personal de las empresas sujetas a este Convenio tendrán derecho a los uniformes siguientes:
 1. Personal de transporte de viajeros, tanto urbanos como interurbanos: Un informe de invierno y otro de verano, formado por chaqueta y pantalón, con una duración de 2 temporadas para cada uno. En las zonas en que la climatología lo aconseje, podrá sustituirse la chaqueta por camisa y corbata. A cuyos efectos se le facilitará al personal 2 camisas y 2 corbatas para cada 2 temporadas.
 Al personal de inspección se le proporcionará, además, en la temporada de invierno una prenda de abrigo adecuada, con una duración de 3 temporadas.
 2. Personal de talleres: 2 monos cada año, excepto que por costumbre o normas anteriores tuvieran derecho a uniforme.
 3. Personal administrativo de estaciones y administraciones: 2 chaquetas anualmente.
 4. Al personal que trabaje en la carga de baterías se le proveerá de un vestido antiácido cada año, así como 1 par de botas adecuadas cada año.
 5. A los engrasadores y lavacoches que trabajen en un medio húmedo o graso, se les proveerá de 2 monos cada año y de calzado adecuado que los aísle de la humedad.
 6. El personal de talleres que trabaje en fosos o puestos que por la naturaleza del trabajo obliguen a estar en un ambiente húmedo o graso se les darán 2 monos cada año y calzado adecuado. Los mecánicos que se dediquen a trabajos especialmente sucios que causen grave deterioro en su ropa serán provistos de 2 monos cada año. El personal que deba trabajar a la intemperie se le proveerá de la indumentaria adecuada cuando lo exijan las condiciones meteorológicas. La calidad de los géneros deberá ser tal que con el uso normal durante el plazo establecido no sufra graves deterioros.
 En los casos y en las condiciones anteriores, el personal está obligado a llevar los uniformes, la ropa de trabajo, los distintivos y las insignias facilitadas por la empresa. Durante los plazos establecidos el personal es responsable de su uso correcto y de su deterioro causado por el mal uso que haga, con las posibles responsabilidades que puedan derivarse de estos hechos.
 Se respetarán aquellas mejoras que existan en cada empresa. No obstante, las empresas de conformidad con sus trabajadores podrán adecuar los uniformes a sus peculiaridades.
 Art. 40. Prevención de riesgos laborales.— Las partes firmantes de este Convenio, reconocen la importancia que la prevención de riesgos laborales tiene en el sector de transporte de viajeros por carretera, siendo un objetivo básico y prioritario la protección de la salud de los trabajadores. Para alcanzarlo se tendrá que establecer y planificar una acción preventiva tanto en los centros de trabajo como en las empresas, con el propósito de eliminar o reducir los riesgos allá donde se produzcan, a través de su valoración y ordenación en un conjunto coherente de medidas de acción preventiva y adecuada a la naturaleza de los riesgos detectados y su control efectivo.
 En todas aquellas materias que afecten a la prevención de la salud y seguridad de los trabajadores serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ley de prevención de riesgos laborales) y disposiciones que regulen su desarrollo normativo.
 Las partes firmantes del Convenio velarán por el cumplimiento de la normativa vigente.
  CAPITULO VI
 Derechos colectivos de los trabajadores
 Art. 41. Derechos sindicales.— Los delegados de personal dispondrán del tiempo necesario, sin pérdida de remuneración, para el cumplimiento de su representatividad hasta un máximo de 40 horas mensuales, previa comunicación a la empresa y justificación del tiempo empleado, de acuerdo con lo previsto en las normas legales. Los delegados de la misma central sindical y de la misma empresa, podrán ceder y acumular 5 horas sindicales entre ellos.
 Los delegados de los trabajadores dispondrán de las facilidades necesarias para ejercer sus derechos de comunicación a sus representantes sobre asuntos de interés directo sindical o laboral y tendrán un tablón de anuncios.
 Los trabajadores y sus delegados podrán reunirse en locales adecuados que la empresa deberá facilitar en la medida de sus posibilidades, previa comunicación de la fecha, hora y orden del día, todo ello según determinen las normas legales y fuera de las horas de trabajo.
 Art. 42. Canon negociación convenio.— Las empresas procederán al descuento en los haberes de sus trabajadores del importe de la cuantía de negociación colectiva, cuando estos así lo soliciten por escrito a la empresa. Esta cuota será de 30,05 euros para los trabajadores no afiliados a los sindicatos negociadores.
 Art. 43. Parejas de hecho.— Todos y cada uno de los beneficios establecidos en el presente Convenio, para los matrimonios y/o cónyuges se han de aplicar en los mismos términos a las parejas de hecho.
 La acreditación y la existencia de las parejas de hecho, se justificarán mediante la normativa vigente prevista en cada momento.
  DISPOSICIONES ADICIONALES
 Primera. Jubilación.— Las partes negociadoras de este Convenio consideran positiva la aplicación de la jubilación a los 64 años y, se requiere a las empresas y a los trabajadores afectados a la utilización del mecanismo legal que establece el Real decreto 2705/1981, de 19 de octubre.
 Segunda. Pluriempleo.— Las empresas se comprometen a no contratar conductores que presten servicios en jornada completa en una empresa y que el contrato supondría la situación de pluriempleo. En ningún caso la suma de las 2 jornadas podrá superar 8 h diarias.
 Tercera. Acuerdo sobre despido colectivo y modificación sustancial de condiciones de trabajo.— Respecto a los despidos colectivos el período de consultas se establece en 30 días para las empresas que tengan Comité de empresa y en 15 días para aquellas que tengan delegado de personal, aunque exista acuerdo entre las partes anterior a la expiración del plazo.
 Durante el período de consultas cualquiera de las partes podrá plantear ante los mecanismos extrajudiciales de solución de conflictos (Tribunal Laboral de Cataluña) su intervención en mediación, sin que signifique la ampliación del plazo establecido de consultas ni impida la aplicación de la correspondiente resolución de la autoridad laboral competente.
 En cualquier caso, el empresario no podrá ejecutar su decisión hasta que la autoridad laboral competente haya resuelto expresamente o por silencio.
 Tanto en despidos colectivos como en modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo de carácter colectivo se presentará la documentación correspondiente a las razones que las motiven, ya sean estas económicas, técnicas, organizativas o de producción.
 En cuanto a la modificación sustancial de las condiciones de trabajo de carácter colectivo, el período de consultas que ha de preceder a la decisión de la modificación establecida en el artículo 41.4 del modificado Estatuto de los Trabajadores se establece en 20 días.
 Cuarta. Conductor preceptor.— La categoría profesional del conductor se asimila a la de conductor preceptor.
 Conductor preceptor es el operario con el permiso de conducir adecuado que realiza las funciones señaladas para el conductor y que está obligado a realizar simultáneamente las que son propias del cobrador. Se entenderá como trabajo propio la carga y descarga de equipajes y maletas.
 Conductor es el operario que tiene el permiso de conducir adecuado y conocimientos mecánicos de automóviles, probados profesionalmente, conduce autobuses o microbuses de transporte de viajeros, con o sin remolque, ayudando habitualmente al operario de taller cuando no tenga que realizar trabajo de conductor. También dirigirá la carga y descarga del equipaje, mercancías y encargos de su vehículo, siendo el responsable durante el servicio y, si se le exigiese, dando parte diario del servicio efectuado por escrito del estado del vehículo y del consumo de carburante y lubricante, llenando de forma reglamentaria el libro, y las hojas de ruta. Deberá realizar el recorrido por el itinerario y en el tiempo previsto.
 Cobrador es el operario que presta sus servicios en coches de uso público de transporte de viajeros y que tiene la función de cobrar billetes, con o sin mecanismos de control automático de viajeros, y tendrá diligencia de los equipajes, mercancías y encargos transportados, debiendo formular el correspondiente parte de liquidación y formalizar de forma reglamentaria los partes y libros de ruta. Deberá comportarse con la máxima corrección y urbanidad con los viajeros. Se encargará en ruta de subir y bajar los equipajes mercancías y encargos, ayudando al conductor en la reparación de averías y llegados a su destino, se encargarán de la limpieza del interior del vehículo, limpieza que incluye el lavado.
 Quinta. Viajes de libre circulación.— En el plazo máximo de 6 meses desde la firma del Convenio, patronal y sindicatos conjuntamente, se reunirán con el Departamento de Puertos y Transportes de la Generalidad de Cataluña para tratar el tema de los pases de libre circulación para los trabajadores del sector y sus familiares.
 Sexta. Atrasos.—Los atrasos derivados de este Convenio se abonarán en el mes siguiente a la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.
  ANEXO I
 LLAMAMIENTO DE TRABAJADORES FIJOS DISCONTINUOS Y COMUNICACION A LA OFICINA DE EMPLEO (ARTICULO 6.º 5 DEL REAL DECRETO 625/1985, DE 2 DE ABRIL)
 El empresario:
Nombre y apellidos ............ D.N.I. ..............................
 Como de la empresa ........................................
 N.I.F. ................. Actividad .........................................
 Domicilio y localidad ...............................
 Núm. S.S. empresa ........................
 Nombre y domicilio de centro de trabajo .....................
 Núm. S.S centro trabajo .....................
 A efectos de realizar el llamamiento previsto en el Convenio, comunica
 El trabajador:
 Nombre y apellidos .....................................................
 Domicilio y localidad ..................................................
 Fecha de nacimiento .............. D.N.I. ..........................
 Núm. Afiliación a la Seguridad Social ........................ que teniendo usted la condición de trabajador fijo discontinuo de esta empresa, deberá empezar a prestar servicios:
 El día ........... hasta el día ............................................ fecha, esta última, en la que está previsto concluyan las actividades para las que fue contratado.
 Recibí el duplicado, fecha ............................
 La empresa,
  DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 Primera.—A los trabajadores que percibieran premios, plus o complementos personales por vinculación a la empresa, cualquiera que fuese su denominación, en cuantía superior a la que resulte del nuevo sistema establecido en el artículo 22 del presente Convenio, se les respetará a título personal, mientras les resulte más favorable, el derecho a cobrar la cantidad que percibiesen por tal concepto el 31 de diciembre de 2001, se les reconoce como condición más beneficiosa hasta pasar un nuevo tramo.
 Segunda.— Aquellos trabajadores, que a 31 de diciembre de 2001, percibieran el 10% de antigüedad y durante el año 2002 les correspondiera el 20% de antigüedad, percibirán un complemento de 54,09 euros mensuales, para mantener la condición más beneficiosa hasta la consecución de un nuevo tramo, tal como esta establecido en el presente Convenio colectivo.
 TABLA SALARIAL AÑO 2002. A PARTIR DEL 1.4.2002
	Categorías profesionales
	Salario base mensual
	Salario
diario
	Plus
convenio
día natural
	Horas
extraordi-narias
	Plus
nocturnidad

	
	
	
	
	
	

	GRUPO 1.º
	 
	 
	 
	 
	 

	Personal superior y técnico:
	 
	 
	 
	 
	 

	Jefe de servicio 
	995,86
	—
	12,24
	6,91
	6,24

	Inspector principal 
	995,86
	—
	9,89
	6,91
	6,24

	Ingenieros y licenciados 
	995,86
	—
	9,89
	6,91
	6,24

	Ingenieros técnicos y auxiliares 
	825,35
	—
	9,14
	6,91
	5,17

	Ayudantes técnicos sanitarios 
	596,65
	—
	7,71
	6,91
	3,74

	GRUPO 2.º
	 
	 
	 
	 
	 

	Personal administrativo:
	 
	 
	 
	 
	 

	Jefe de sección 
	717,27
	—
	13,40
	6,91
	4,49

	Jefe de negociado 
	717,27
	—
	8,72
	6,91
	4,49

	Oficial 1.ª administrativo 
	596,65
	—
	9,90
	6,91
	3,74

	Oficial 2.ª administrativo  
	596,65
	—
	6,34
	6,91
	3,74

	Auxiliares administrativos 
	572,74
	—
	5,61
	6,91
	3,59

	Aspirantes adm. 16/17 años 
	347,76
	—
	1,29
	6,91
	2,05

	GRUPO 3.º
	 
	 
	 
	 
	 

	Personal de movimiento:
	
	
	
	
	

	Jefe de estación de 1.ª 
	717,27
	—
	8,72
	6,91
	4,49

	Jefe de estación de 2.ª 
	717,27
	—
	5,01
	6,91
	4,49

	Jefe de administración de 1.ª 
	717,27
	—
	8,72
	6,91
	4,49

	Jefe de administración de 2.ª 
	717,27
	—
	5,01
	6,91
	4,49

	Jefe de administración en ruta 
	572,74
	—
	8,38
	6,91
	3,59

	Taquillero 
	572,74
	—
	3,62
	6,91
	3,59

	Encargado de consigna 
	572,74
	—
	3,62
	6,91
	3,59

	Mozo 
	—
	19,10
	3,81
	6,91
	3,64

	Subgrupo C)
	 
	 
	 
	 
	 

	Autobuses interurbanos:
	
	
	
	
	

	Jefe de tráfico de 1.ª 
	631,38
	—
	11,08 
	6,91
	3,96

	Jefe de tráfico de 2.ª 
	631,38
	—
	8,53
	6,91
	3,96

	Jefe de tráfico de 3.ª 
	596,38
	—
	8,94
	6,91
	3,74

	Inspector 
	—
	19,16
	9,11
	6,91
	3,66

	Conductor perceptor 
	—
	19,16
	9,11
	6,91
	3,66

	Cobrador 
	—
	19,06
	5,00
	6,91
	3,64

	GRUPO 4.º
	 
	 
	 
	 
	 

	Personal de talleres:
	
	
	
	
	

	Jefe de taller 
	717,28
	—
	13,40
	6,91
	4,49

	Encargado o contramaestre 
	631,38
	—
	9,76
	6,91
	3,96

	Encargado general 
	596,65
	—
	10,31
	6,91
	3,74

	Encargado almacén 
	596,65
	—
	8,72
	6,91
	3,74

	Jefe de equipo mecánico 
	—
	19,16
	9,11
	6,91
	3,66

	Oficial de 1.ª mecánico 
	—
	19,16
	8,15
	6,91
	3,66

	Oficial de 2.ª mecánico 
	—
	19,16
	5,99
	6,91
	3,66

	Oficial de 3.ª mecánico 
	—
	19,06
	5,00
	6,91
	3,66

	Mozo de taller 
	—
	19,06
	3,61
	6,91
	3,64

	Aprendiz 16/18 años 
	—
	11,73
	2,43
	6,91
	2,24

	GRUPO 5.º
	 
	 
	 
	 
	 

	Personal subalterno:
	
	
	
	
	

	Vigilante 
	572,80
	—
	3,81
	6,91
	3,77

	Acompañante 
	572,74
	—
	3,62
	6,91
	3,77


 DIETAS: AÑOS 2002 Y 2003

	
	Total
	Comer
	Cenar
	Dormir

	Servicios regulares 
	22,74
	7,34
	7,34
	8,06

	Servicios discrecionales Cataluña 
	26,65
	9,33
	9,33
	7,99

	Servicios discrecionales España 
	34,77
	10,69
	10,69
	13,39

	Servicios discrecionales Francia y Portugal 
	39,94
	—
	—
	—

	Servicios discrecionales resto de países 
	45,28
	—
	—
	—


 Gratificación a los jubilados (durante toda la vigencia del convenio)
 60 años: 3.403,71.

 61 años: 2.694,61.

 62 años: 2.056,43.

 63 años: 1.347,34.

 64 años:  710,04.

 65 años:  426,44.

Pólizas: (durante toda la vigencia del convenio)
 20.918,05: Invalidez permanente absoluta para cualquier tipo de treball.

 17.297,58: Por muerte.

 9.603,70: Invalidez permanente absoluta para la profesión habitual.

 TABLA SALARIAL CONDUCTORES: DEL 1.10.2002 AL 31.3.2003

	Categorías profesionales
	Salario base
diario
	Plus
Convenio
día natural
	Horas
extraordi-
narias
	Plus de
nocturnidad

	
	 
	
	
	

	Subgrupo C
	 
	 
	 
	 

	Autobuses interurbanos
	 
	 
	 
	 

	Inspector 
	20,10
	9,56
	6,91
	3,66

	Conductor preceptor 
	20,10
	9,56
	6,91
	3,66

	Cobrador 
	20,00
	5,25
	6,91
	3,64

	Grupo IV
	 
	 
	 
	 

	Personal de talleres:
	 
	 
	 
	 

	Jefe de equipo mecánico 
	20,10
	9,56
	6,91
	3,66

	Oficial mecánico 1.ª 
	20,10
	8,55
	6,91
	3,66

	Oficial mecánico 2.ª 
	20,10
	6,28
	6,91
	3,66

	Oficial mecánico 3.ª 
	20,00
	5,25
	6,91
	3,64

	Mozo de taller 
	20,00
	3,79
	6,91
	3,64

	Aprendiz 16-18 años 
	12,31
	2,55
	6,91
	2,24


 El precio de la hora extra es hasta el 31.12.2002, a partir del 1.1.2003 se incrementará con el IPC real del año anterior.

  3067
  Girona
Resolución de 29 de marzo de 2004
Revisión salarial del Convenio colectivo para Tracción mecánica de viajeros. (DOGC 8/6/2004.)
[I.L. 4656/2003]
Código de Convenio: 1700465
 Visto el texto de la revisión salarial del Convenio colectivo de trabajo de tracción mecánica de viajeros de la provincia de Girona suscrito por Asetrans-Girona y por CC.OO. y UGT el día 24 de febrero de 2004, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Decreto 326/1998, de 24 de diciembre; el artículo 11.2 de la Ley orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de autonomía de Cataluña, y otras normas concordantes, resuelvo:
Primero.—Ordenar la inscripción de la revisión salarial del Convenio colectivo de trabajo de tracción mecánica de viajeros de la provincia de Girona para 2004 (código de convenio núm. 1700465) en el Registro de convenios de los Servicios Territoriales de Trabajo e Industria en Girona.
Segundo.—Ordenar el depósito en la oficina correspondiente de estos Servicios Territoriales.
Tercero.—Disponer que la mencionada revisión salarial se publique en el DOGC.
ACUERDO DE REVISIÓN SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE TRACCIÓN MECÁNICA DE VIAJEROS DE LA PROVINCIA DE GIRONA PARA EL 2004
TABLAS SALARIALES AÑO 2004 DE VIAJEROS
Categoría: C; salario base mensual: SBM; salario base diario: SBD; plus convenio día natural: PCDN; Horas extraordinarias: HE; Plus de nocturnidad: PN.
	C
	SBM
	SBD
	PCDN
	HE
	PN

	
	
	
	 
	
	

	GRUPO I
	
	
	
	
	

	Personal superior y técnico:
	
	
	
	
	

	Jefe de servicio
	1.083,29
	—
	13,31
	7,38
	6,24

	Inspector principal
	1.083,29
	—
	10,75
	7,38
	6,24

	Ingenieros y licenciados
	1.083,29
	—
	 10,75
	7,38
	6,24

	Ingenieros técnicos y auxiliares
	897,82
	—
	9,95
	7,38
	5,17

	Ayudantes técnicos sanitarios
	649,03
	—
	8,39
	 7,38
	3,74

	GRUPO II
	
	
	
	
	

	Personal administrativo:
	
	
	
	
	

	Jefe de sección
	780,24
	—
	14,58
	7,38
	4,49

	Jefe de negociado
	780,24
	—
	9,49
	 7,38
	4,49

	Oficial 1.ª adm.
	649,03
	—
	10,77
	7,38
	3,74

	Oficial 2.ª adm.
	649,03
	—
	6,90
	7,38
	3,74

	Auxiliares adm.
	623,03
	—
	6,10
	7,38
	3,59

	Aspirantes adm. 16/17 años
	378,30
	—
	1,40
	7,38
	2,05

	 GRUPO III
	
	
	
	
	

	Personal de movimiento:
	
	
	
	
	

	Jefe de estación 1.ª
	780,24
	—
	9,49
	7,38
	4,49

	Jefe de estación 2.ª
	780,24
	—
	5,45
	7,38
	4,49

	Jefe de administración 1.ª
	780,24
	—
	9,49
	7,38
	4,49

	Jefe de administración 2.ª
	780,24
	—
	 5,45
	7,38
	4,49

	Jefe de administración en ruta
	623,03
	—
	9,12
	7,38
	3,59

	Taquillero
	623,03
	—
	3,94
	 7,38
	3,59

	Encargado de consigna
	623,03
	—
	3,94
	7,38
	3,59

	Mozo
	— 
	 20,78
	4,14
	7,38
	3,64

	Subgrupo C)
	
	
	
	
	

	Autobuses interurbanos: 
	
	
	
	
	

	Jefe de tránsito 1.ª
	686,82
	—
	12,05
	 7,38
	3,96

	Jefe de tránsito 2.ª
	 686,82
	—
	9,28
	7,38
	3,96

	Jefe de tránsito 3.ª
	649,03
	—
	9,73
	7,38
	3,74

	Inspector
	—
	21,98
	10,46
	7,38
	3,66

	Conductor perceptor
	— 
	21,98
	10,46
	7,38
	3,66

	Cobrador
	— 
	21,86
	5,75
	7,38
	3,64

	GRUPO IV
	
	
	
	
	

	Personal de talleres:
	
	
	
	
	

	Jefe de taller
	780,25
	—
	14,58
	7,38
	4,49

	Encargado o contramaestre
	686,82
	—
	10,62
	7,38
	3,96

	Encargado general
	649,03
	—
	11,22
	 7,38
	3,74

	Encargado almacén
	649,03
	—
	9,49
	7,38
	3,74

	Jefe de equipo mecánico
	— 
	21,98
	10,46
	7,38
	3,66

	Oficial 1.ª mecánico
	— 
	 21,98
	9,35
	7,38
	3,66

	Oficial 2.ª mecánico
	— 
	21,98
	6,86
	7,38
	3,66

	Oficial 3.ª mecánico
	— 
	21,86
	 5,72
	7,38
	3,64

	Mozo de taller
	— 
	21,86
	4,15
	7,38
	3,64

	Aprendiz 17/18 años
	— 
	13,45
	2,79
	 7,38
	2,24

	GRUPO V
	
	
	
	
	

	Personal subalterno:
	
	
	
	
	

	Vigilante
	623,09
	—
	4,14
	7,38
	3,77

	Acompañante
	623,03
	—
	3,94
	 7,38
	3,77


Dietas año 2004
Total: T; Almuerzo: A; Cena: C; Dormir: D.

	
	T
	A
	C
	D

	
	
	
	
	

	Servicios regulares
	23,33
	 7,53
	7,53
	8,27

	Servicios discrecionales Cataluña
	27,34
	9,57
	9,57
	8,20

	Servicios discrecionales España
	35,68
	10,97
	10,97
	13,74

	Servicios discrecionales España-Portugal
	40,98
	
	
	

	Servicios discrecionales resto de países
	46,46
	
	
	


TABLA SALARIAL CONDUCTORES Y PERSONAL DE TALLERES DEL 1-10-2003 AL 30-9-2004

C; salario base diario: SBD; plus convenio día natural: PCDN; Horas extraordinarias: HE; Plus de nocturnidad: PN

	Categoría
	SBD
	PCDN
	HE
	PN

	
	
	
	
	

	Subgrupo C)
	
	
	 
	

	Autobuses interurbanos (I):
	 
	
	
	

	Inspector
	21,98
	10,46
	7,38
	3,66

	Conductor perceptor
	21,98
	10,46
	7,38
	3,66

	Cobrador
	21,86
	5,75
	7,38
	3,64

	GRUPO IV
	 
	
	
	

	Personal de talleres:
	
	
	
	

	Jefe de equipo mecánico
	21,98
	10,46
	7,38
	3,66

	Oficial 1.ª mecánico
	21,98
	9,35
	7,38
	3,66

	Oficial 2.ª mecánico
	21,98
	6,86
	7,38
	3,66

	Oficial 3.ª mecánico
	21,86
	5,72
	7,38
	3,64

	Mozo de taller
	21,86
	4,15
	7,38
	3,64

	Aprendiz 16/18 años
	13,45
	2,79
	7,38
	2,24


TABLA SALARIAL CONDUCTORES Y PERSONAL DE TALLERES DEL 1-10-2004 AL 30-6-2005

Salario base diaria: SBD; plus convenio día natural: PCDN; Horas extraordinarias: HE; Plus de nocturnidad: PN

	Categoría
	SBD
	PCDN
	HE
	PN

	
	
	
	
	

	Subgrupo C)
	
	
	 
	

	Autobuses interurbanos (I):
	 
	
	
	

	Inspector
	22,78
	10,84
	7,38
	3,66

	Conductor perceptor
	22,78
	10,84
	7,38
	3,66

	Cobrador
	22,66
	5,96
	7,38
	3,64

	GRUPO IV
	 
	
	
	

	Personal de talleres:
	
	
	
	

	Jefe de equipo mecánico
	22,78
	10,84
	7,38
	3,66

	Oficial 1.ª mecánico
	22,78
	9,69
	7,19
	3,66

	Oficial 2.ª mecánico
	22,78
	7,11
	7,38
	3,66

	Oficial 3.ª mecánico
	22,66
	5,93
	7,38
	3,64

	Mozo de taller
	22,66
	4,30
	7,38
	3,64

	Aprendiz 16/18 años
	13,94
	2,89
	7,38
	2,24


(I) El precio de la hora extra es hasta el 31-12-2002, a partir del 1-1-2003 se tiene que incrementar con el IPC real del año anterior.

